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Juzgado Segundo Civil Del Circuito 
Yopal Casanare 
Código 850013103002 

 
AVISO DE REORGANIZACIÓN 

 

La secretaria del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL-CASANARE, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 19 de la Ley 1116 de 2006 y en 
cumplimiento del auto que decretó la apertura de reorganización No 2021-00077 
 

AVISA 
1- Mediante auto 12 de julio de 2021, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal-

Casanare, admitió proceso de reorganización de la persona natural identificado con 
CC Nº 73.094.787, quien tiene su domicilio principal en la ciudad de Aguazul 
Casanare, en la carrera 7 No 10-101, correo electrónico: 
ggonzalezm61@hotmail.com, celular: 3116842784, en los términos y con las 
formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 
2010. 

2- Que mediante auto del 12 de julio de 2021 se designó al doctor MIGUEL ANTONIO 
CALDERON TUSSO (Promotor, categoría C) quien figura en la lista de personas 
idóneas para ejercer el cargo, elaborada por la Superintendencia de Sociedades, 
correo electrónico insolvencia.cge@gmail.com como promotor dentro de la 
presente actuación.   

3- Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran pertinente, con el 
promotor para los efectos del proyecto de calificación y graduación de créditos y 
determinación de derechos de voto a través del correo electrónico  
insolvencia.cge@gmail.com 

4- Que se ordena la inscripción del auto de apertura en la Cámara de Comercio, 
conforme lo señala el artículo 19 numeral 2º de la Ley 1116 de 2006. 

5- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19, numeral 9, de la Ley 1116 
de 2006, se informa acerca del inicio del proceso de reorganización, a los jueces que 
tramitan proceso de ejecución o de restitución. 

6- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19, numeral 11 de la Ley 1116 
de 2006, el deudor sin autorización del Juez de concurso, no podrá realizar 
enajenaciones que no estén comprometidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 
constituir cauciones sobre los bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias tratándose de 
personas jurídicas y en general deberá dar cumplimiento el artículo 17 de la citada 
Ley. 

7- Que el presente aviso se fija en la Secretaria del juzgado, por el termino de cinco (5) 
a partir de  día veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 
DIANA MILENA JARRO RODAS  

Secretaria 
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